
  

El Presidente de la reunión informó a los asistentes acerca de la necesidad de analizar la conveniencia de 
establecer una sucursal de la sociedad en la República de Ecuador. Por lo anterior, distribuyó entre los 
asistentes un proyecto de las resoluciones que sugería fuesen adoptadas. 

En consecuencia, el Presidente de la reunión puso a consideración de la Junta Directiva de la sociedad, lo 
siguiente: 

“RESOLUCIÓN No. 1 
La Junta Directiva de 

SOAIN SOFTWARE ASSOCIATES S,A.S, 
en ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias, 

RESUELVE: 

"1.- Se acuerda abrir una sucursal de SOAÍIN SOFTWARE ASSOCIATES S.A.S., en la República de 
Ecuador.”. 

"2.- Se resuelve fijar el domicilio de la sucursal en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, República del 
Ecuador.”. 

“3.- Se aprueba asignar ala sucursal del Ecuador la suma de USD2. 000, oo. (Dos mil dólares de los Estados 
Unidos de América).”. 

“4.- Las actividades que SOAIN SOFTWARE ASSOCIATES S.A.S. Sucursal Ecuador va a realizar son: “a) 
importación y exportación de tecnología, productos informáticos, hardware y soluciones informáticas; b) 
representación, venta, comercialización e implantación de tecnología, productos informáticos, software, 

hardware y soluciones informáticas; c) asesoramiento y consultoría de empresas en los ámbitos de 
tecnología, informática, información y telecomunicaciones; d) prestación de servicios profesionales relativos a 
la tecnología, informática, comunicación e información, incluyendo la consultoría tecnológica, la prestación de 
“servicios de mantenimiento, formación y desarrollo de software, el asesoramiento técnico y la gestión, así 
como la realización de estudios, planificación, organización y desarrollo de empresas, y la promoción de 
imagen y relaciones públicas”. 

“5.- Se aprueba designar a los señores LIEN LE SÁNCHEZ, de nacionalidad cubana, identificada con cédula 
de identidad número 175629624-8, y, DIEGO PATRICIO RAMOS LUCERO, de nacionalidad ecuatoriano, 
identificado con. cédula de identidad número 1703887933, como Apoderados Generales de SOAIN 
SOFTWARE ASSOCIATES S.A.S., con amplias facultades para realizar todos los actos y negocios jurídicos 
que hayan de celebrarse y surtir efectos en el Ecuador, sin limitación de tiempo, cuantía o actividad y 
especialmente para que puedan contestar demandas y cumplir con las obligaciones contraídas, otorgándoles, 
en documento por separado, los poderes y facultades necesarios para tales fines, para lo cual se le autoriza 

"al señor JUAN MANUEL GÓMEZ ARENAS, en su calidad de Representante Legal, para conferir el respectivo 
instrumento. 

En el ejercicio de dichos poderes se autoriza a los Apoderados Generales a comparecer ante las autoridades 
competentes de dicho país a fin de realizar los trámites requeridos para la apertura de la referida sucursal, 
fijación del domicilio de la misma en la ciudad de Quito y asignación de un capital mínimo de USD$2,000 
(DOS MIL DÓLARES 00/100 MONEDA DEL CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 
firmando para tales efectos todos los documentos públicos o privados que fuesen necesarios.”. 

Acto seguido, por unanimidad de los presentes en la reunión, la Junta Directiva aprobó la anterior Resolución.



    

   

4, Aprobación del acta de la reunión 

No habiendo más temas que tratar, y dentro del plazo establecido en la Ley, se decreta un receso para 
proceder a elaborar el acta. ' 

> Terminado el receso, se dio lectura y aprobación unánime a la presente acta previa comprobación de las 
formalidades previstas en el Código de Comercio y más especialmente lo consagrado en los artículos 19 a 21 

- : de la Ley 222 de 1995. 

”, Se levantó la reunión a las 9:30 am. En constancia la “suscriben el PRESIDENTE y SECRETARIO 

7 designados para la presente reunión, quienes certifican la asistencia de la totalidad de los miembros de la 
. Junta, 

Presidente, ( 

    

A MANUEL GOMERA QRENAS 

quien se ide 
. > . 

de ESOUARAmAnoAar?. No 
y daclaró que reconoce el contenido 
documento y que la firma que alil aparece es la 
suya. En constencia firma ante 
NOTARIA 47 (E). 

Hoy 1 040072014 
la suscrit 

      
 



          
   

     

       

  

    
    
    

   
     
      

(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 
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SEÑOR CONSUL: 

En la ciudad de Bogotá, República de Colombia, a los 10 días del mes de octubre del 2014; 

ante mi Doctor Álvaro Garcés Egas, Cónsul General de la República del Ecuador en la 

ciudad de Bogotá, República de Colombia, comparece al otorgamiento del presente PODER 
GENERAL el señor JUAN MANUEL GÓMEZ ARENAS, de nacionalidad colombiana, mayor 

de edad, de estado civil casado, de profesión ingeniero de sistemas, portador de la cédula 
de ciudadanía colombiana N” 91.276.084, domiciliado en la Calle 213 4 114-10 Manzana 1 
Casa 33 ciudad de Bogotá, República de Colombia, en su calidad de Representante Legal 
de la compañía SOAIN SOFTWARE ASSOCIATES S.A.S. con el objeto de otorgar un 
PODER GENERAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de la señora 
LIEN LE SÁNCHEZ, de nacionalidad cubana, mayor de edad, con cédula de ciudadanía No 
175629624-8, con domicilio en ciudad de Quito, República del Ecuador, y al señor DIEGO 
PATRICIO RAMOS LUCERO, de nacionalidad ecuatoriano, identificado con cédula de 

identidad número 1703887933, para que a nombre y en representación de la compañía 
SOAIN SOFTWARE ASSOCIATES S.A.S. ejerzan la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía, con amplias facultades para realizar todos los actos y negocios 
jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en territorio nacional, y especialmente para 
que puedan contestar las demandas y cumplir las obligaciones contraídas en la República 
del Ecuador. Quedando plenamente facultados para realizar todas las actividades relativas 
a la domiciliación de la compañía extranjera SOAIN SOFTWARE ASSOCIATES S.A.S. con 
asiento en el Distrito Metropolitano de Quito. El presente mandato se confiere por tiempo 
indefinido y sin limitación de ninguna clase. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante. 
Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y 
leído que fue por mí, íntegramente a los otorgantes, se ratificó en su contenido, lo aprobó en 
todas sus partes y firmó conmigo al pie de la presente en unidad de acto, en la ciudad y 
fecha antes indicadas, de lo cual doy fe. 
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 13 de Noviembre 2014 . 

Mediante comprobante No.- 4262705:, el (la)Sr. (a) (ita): ¿DIEGO RAMOS LUCERO 
Con Cédula de Identidad: 1703887933 consignó en este Banco la cantidad de: 2,000 USD 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

SOAIN SOFTWARE ASSOCIATES S.A.S , que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  
  

    

    

    

    

  
  

    

    

    

    

    

    

  
  

    

e eli iis , 4 . o » a ALOR 

1| SOAIN SOFTWARE ASSOCIATES S.A.S $. 2000 usd 

2 - $. usd 

3 $. usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 S. usd 
11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 
14 $. usd 

15 $. usd               

TOTAL $. 2.000,00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...1,25.% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte.de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente infosmativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
    El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

Atentamente, ,     

       z ROS 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del DOCTOR DIEGO RAMOS LUCERO, 

CON MATRICULA PROFESIONAL No. 6504 DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA, el día de hoy en el registro de Escrituras Públicas de la Notaría a mi cargo, 

en SETENTA Y SIETE (77) fojas útiles incluida la petición protocolizo: Uno.- Escritura de 

constitución y de reformas de la empresa SOAIN SOFTWARE ASSOCIATES S.A.S 

debidamente apostillados. Dos.- Certificado extendido por el Cónsul Genera! del Ecuador 

en la ciudad de Bogotá, República de Colombia, legalizado con sellos y timbres, en el que 

consta la existencia legal de SOAIN SOFTWARE ASSOCIATES S.A.S, tipo de sociedad, 

actividad que realiza en donde consta la facultad que tiene la empresa para operar en el 

exterior. Tres.- Acta de la sesión extraordinaria del Directorio de SOAIN SOFTWARE 

ASSOCIATES S.A.S debidamente apostillada en la ciudad de Bogotá, República de 

Colombia en la cual los directores resuelven la apertura de la sucursal en la República del 

Ecuador, nombran apoderados generales, fijación del asiento principal de la sucursal en 

el Distrito. Metropolitano de Quito y el destino de US 2.000,00 para capital de 

domiciliación. Cuatro.- Poder General con amplias facultades de representación e 

inclusive para contestar demandas otorgado por la sociedad extranjera SOAIN 

SOFTWARE ASSOCIATES S.A.S a favor de Lien Le Sánchez y Diego Patricio Ramos 

Lucero, debidamente apostillado. Cinco.- Certificado de apertura de Cuenta : “de 

Integración de Capital, por el valor de US 2.000,00 a nombre de SOAIN SOFTWARE 

ASSOCTATES S.A.S Seis.- Copia de la cédula de ciudadanía y certifi cado de votación 

le 'Apoderad General, señor Diego Patricio Ramos Lucero. Pe A 
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SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ DR. DARIO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGESIMO DEL 

CANTON QUITO, LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LA DOMICILIACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOAIN SOFTWARE ASSOCIATES S.A.S EN LAREPÚBLICA DEL 

ECUADOR, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, EN QUITO 

A 13 DE NOVIEMBRE DE 2014.- 

EL NOTARIO 
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DOCTOR DARIO ANDRADÉ ARELLANO 
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